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ACUERDO No. 119-CNR/2023. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registro s, sobre lo tratado en el 

punto número seis, denominado: Autor ización para la suscripción del Conven io de Cooperación entre el 

Banco Central de Reserva de El Salvador y el Centro Nacional de Registros para la centra lización, agi lización y 

simplificación de trámites de comercio exterior; de la ses ión ordinaria número veintiuno, celebrada en forma 

virtual y presencia l, a las doce horas meridiano, del catorce de j unio de dos mil ve int itrés; punto ex pu es to por 

el gerente de Relaciones Internaciona les, Cooperación y Conven ios -GRICC-, José Mau ricio Ramírez López; y, 

CONSIDERANDO: 

1) Que la base legal para lo solicitado la constituyen los artículos: 86 de la Const itución de la República; 

58 del Reglamento Inte rno del Órgano Ejecutivo; 8 del Decre to Ejecutivo No . 62 de creación del 

Centro Nacional de Registros y su régimen administrativo; 5 inciso 4º del Decreto Legislativo No . 

462, que declara al Centro Nacional de Registros como institución púb lica , con autonomía 

administrat iva y financiera , en donde se faculta a la firma de convenios y contratos para la 

prestación de servicios; 20 inciso 1 de la Ley de Procedimientos Ad m in istrativos; acuerdo sobre la 

Facilitación del Com ercio, ratificado en Decreto Legislativo No. 261, de fecha 4 de febrero de 2016, 

publicado en el Diario Oficial No . 38, Tomo No. 410, del 24 de l mismo mes y año; y el M anua l para 

la Gestión de Convenios . 

11) Qu e mediante nota recibida el 22 de febrero del año en curso, en la cual se refiere al bo rrador sob e 

el convenio de cooperación aprobado por el Consejo Directivo del BCR, so licitan deja r si n efecto el 

conven io suscrito en fecha 26 de noviemb re de 2019 y cuyo vencimi ento será el 30 de jun io de 

2024, y a su vez se incluye la cláusu la de derogatoria en el convenio por suscribir. 

111) Que la Ley de Creación del Centro de Trám ites de Impo rtac io nes y Exportaciones-CI EX- por medio 

del Decreto Legislativo No .599, de fech a 31 de enero de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 21, 

Tomo No . 390, en su artículo 1 establece la creación del Cent ro de Trámite s de Importa ciones y 

Exportac iones - CIEX El Salvador-, como un sistema de ventani lla única cuyo objeto será centra lizar, 

agilizar y simplificar los trámites legalmente establecidos para el regi stro, autorizaci ón y em isión de 

los documentos de la s diferentes instituciones y/o depende ncias del Estad o invol ucra das en las 

operaciones de im portación y exportación de conformidad a sus competencias . 

IV) Que la opinión de la Dirección del Registro de Comercio (DRC), es la procedencia para brindar la 

información requerida por el BCR, en el entendido que a la ficha técnica , es factib le reali za r le cie rtos 

ajustes de común acuerdo entre ambas inst ituc iones, para establecer la manera efectiva de poder 
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remitir la información registra! requerida , por medio de canales tecnológicos más seguros y 

pert in entes. 

V) Que la Direcc ión de Tecnología de la Información (DTI), indicó que se cuenta con la API denominada 

" datosSucursales", que, de ser necesario y con la aprobación del Registro de Comercio, podría 

utiliz.arse con la información que se encuentra ya consignada en la misma . Asimismo, y debido a que 

el CNR tran smitirá electrónicamente, a solicitud del CIEX El Salvador, la información siguiente : 

denominación, inscripción (fecha y el libro de ello) y abreviatura de la sociedad; nombre del o los 

representantes legales, según la última credencial inscrita; nombre del o los apoderados legales 

vigentes; estado de matrícula de empresa (vigente/no vigente); estado de depósito de balances 

(v igente/no v ige nte); mensaje de advertencia de CNR para publicarlo a los usuarios del CIEX-BCR; 

se recomi enda desarrollar una API que comprenda el 100% de los datos que el BCR requiere; ya que 

la actual, no cuenta con algunos datos solicitados. 

Vl ) Que la Dirección de Innovación y Proyectos Estratégicos (DIPE), opina que la ficha del perfil del 

pro yecto en donde se desarrollan los objetivos generales y específicos, la justificación, las 

descr ipciones t écnicas, el alcance, fases de implementación, entre otros, para la integración de los 

se rvicios del Registro de Comercio a la Ventanilla Única de Comercio Exterior, debe contener un 

cro nogra ma específico, desglosando tanto actividades como sub actividades; con respecto a las 

fases de impl ementac ión, debe ser desarrollada de tal manera que se especifique el nombre de las 

su b activ ida des correspondientes a las actividades de delimitación de flujo operativo de 

interrnnex ión, el desarrollo de componente en el sistema, pertenecientes a los numerales 5.1y5.2: 

Delimitación de proceso simplificado, ágil y óptimo; y desarrollo de la arquitectura de la aplicación, 

respectivam ente, en donde se deben realizar los análisis técnicos, financieros y operativos del 

proyecto . Asim ismo, que es necesario considerar que en el romano VII, relacionado a costos para la 

operac ión y mantenim iento, que el financiamiento del proyecto, será con fondos propios para cada 

institución , limitados a sus desarrollos internos de sistemas. 

VII ) Que la opini ón de la Gerencia de Relaciones Internacionales Cooperación y Convenios es que con la 

s scripció de d icho convenio, ambas instituciones están dando cumplimiento a lo dispuesto en la 

Constituci ón de la República , Ley de Procedimientos Administrativos, Ley de Creación del Centro de 

Trá mites de Impo rtaciones y Exportaciones y el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE), en 

el sentido de unir esfuerzos para impulsar y promover el desarrollo económico y social , fomentando 

la producc ió n y fac ilitando el comercio exterior. Todo ello encaminado al desarrollo de la economía 

de l país y el fortalecim iento de la institucionalidad del Estado. De igual manera, se recomienda la 
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intervención de la DIPE en el proceso de desarrollo de la nueva AP I propuesta por la DTI, segú n el 

proyecto de perfil presentado por el BCR . 

VIII) Que el objeto del convenio es facilitar, mod ern izar y promove r el comercio exter io r en El Salvador, 

así como mejorar la prestación de los servicios públicos a travé s de la mejora en la coordinaci ón y 

colaboración interinstitucionales encaminados a centrali zar, agilizar y simplificar los trámi t es 

legalmente establecidos, para importa r y exporta r hacia y desde El Salvador . 

' . 
IX) ' Qu,e los .t;:onipromisos generales entre el BCR y el CNR son : designar personal cal ificado en el 

desarrollo y ejecució n del convenio, participar activamente y dar seguimiento a la s distintas fases 

para ofrecer los servicios de comercio exte rior a través del CI EX El Salvador, los trámites que se 

centralicen en el CIEX El Salvador se someterán a un proceso de mejora continua, po r lo que la s 

partes realizarán las acciones necesarias para mejorar e innovar sus servicios que compre nde el ... 
uso de los avances de la tecnolog ía de la información y comu nicación, así com o realizar las 

gestiones, adquisiciones, contrataciones y delimitar el presupuesto necesario a fin de ga rantizar el 

éxito de implementación de los serv icios en el sistema de ventanilla única del CIE X El Salvador, 

apoyar en la elaboración de los informes de avance de las fases de los proyectos de los trámites a 

centralizar, así como comunicar las demoras y formular las recomendaciones para su soluc ión o 

mejora, entre otros . 

X) Que el plazo del convenio será indefinido, y surtirá efectos a partir de su suscripción. El mismo 

contará con una cláusula derogatoria consistente en que a partir de su vigencia qued a sin efecto el 

" Convenio de Cooperación lnterinstitucional , suscrito entre el Ba nco Central de Reserva de El 

Salvador y el Centro Nacional de Registros", en fecha 26 de noviembre de 2019 y con fecha de 

vencimiento 30 de junio de 2024 . 

El expositor, so licita al Consejo Di rect ivo : l. Deja r sin efecto, a partir de la fecha de suscripció n del nuevo 

convenio, el relativo al de Coope ración lnterinstituc ional , su scr ito en fecha 26 de novie mbre de 2019 entre el 

Banco Central de Reserva de El Salvador y el Centro Nacional de Registro s, con fecha de vencimi ento el 30 de 

junio de 2024. 2. Autorizar la suscripción del Convenio de Cooperación entre el Banco Central de Reserva de El 

Salvador y el Centro Nacional de Registros para la Central ización, Agili zación y Simplificación de Trámi tes de 

Comercio Exterior, por un plazo indefinido, a partir de la fecha de su suscr ipción, en los términos y condicio nes 

antes presentadas. 

Por tanto, el Consejo Directivo, de conformidad con lo expuesto, 
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ACUERDA: I} Dejar sin efecto, a partir de la fecha de suscripción del nuevo convenio, el relativo al de 

Cooperación lnterinstitucional, suscrito en fecha 26 de noviembre de 2019 entre el Banco Central de Reserva 

de EL Salvador y el Centro Nacional de Registros, con fecha de vencimiento el 30 de junio de 2024. 11} Autorizar 

la suscripción deJ Convenio de Cooperación entre el Banco Central de Reserva de El Salvador y el Centro Nacional 

de Registros para la Centralización, Agilización y Simplificación de Trámites de Comercio Exterior, por un plazo 

ind efinido, a partir de la fecha de su suscripción, en los términos y condiciones antes presentadas. 111) 

Comuníquese. Expedido en San Salvador, quince de junio de dos mil veintitrés . 

igueros Guevara 

etario del Consejo Directivo 
"9 ···~--
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